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VEINTITRÉS (2023) 
 

Toda vez que de conformidad con el Nral. 2º del Articulo 590 del C.G.P., la 

parte demandante allegó la póliza judicial Nro. M100101202, de la Compañía 

Mundial de Seguros S.A. de mayo 17 de 2023, se decreta como medida 

cautelar, la inscripción de la demanda de simulación admitida por auto del 15 

de mayo del 2023, en los folios de las matrículas inmobiliarias N° 026-

18826 y 026-5733, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Santo Domingo, Antioquia.  

 
Líbrese el oficio correspondiente.   
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JULIO HERNÁN ROBLEDO POSADA 
JUEZ 

 

 

Proceso  Acción de Simulación  

Demandante  Wilber Norbey Vásquez Torres  

Demandado  Lina Estrella Osorio Chaverra  

Radicado  05690 4089001 2023 00023 00 

Asunto   Decreta Medida Cautelar  

Auto No.  430 
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